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DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 1° 
de la Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser 
provisto en forma definitiva". 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las funciones propias del cargo que 
viene desempeñando, a la doctora ANDREA MOSERES FERNÁNDEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía 1.037.633.108, titular del cargo de DIRECTOR TÉCNICO, 
Código 009, Grado 02, empleo de Libre Nombramiento y Remoción, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y PAZ -
SUBSECRETARÍA DE PAZ Y DERECHOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, en la plaza de empleo SUBSECRETARIO DE 
DESPACHO, Código 045, Grado 03, adscrito a la SUBSECRETARÍA DE PAZ Y 
DERECHOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, 
debido a que la titular del cargo, doctora MARÍA PATRICIA GIRALDO RAMÍREZ, 
identificada con cedula de ciudadanía 43.207.847, se encuentra disfrutando de ocho 
(08) días hábiles pendientes de vacaciones, concedido mediante Resolución S 
2026060104591 del 06/05/2026, por el período comprendido entre el 02 de julio de 
2026 y hasta el 13 de julio de 2026, ambas fechas inclusive, o hasta tanto, se 
reintegre la titular del cargo antes de terminar el disfrute de sus días de vacaciones. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, por el período comprendido entre 
02/07/2026 y hasta el 13/07/2026, ambas fechas inclusive, sin separarse de las 
funciones propias del cargo que viene desempeñando, a la doctora ANDREA 
MOSERES FERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.037.633.108, 
titular del cargo de DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, empleo de Libre 
Nombramiento y Remoción, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS Y PAZ - SUBSECRETARÍA DE PAZ Y DERECHOS 
HUMANOS de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, en la plaza 
de empleo SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, Grado 03, adscrito a 
la SUBSECRETARÍA DE PAZ Y DERECHOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, debido a que la titular del cargo, doctora MARÍA 
PATRICIA GIRALDO RAMÍREZ, identificada con cedula de ciudadanía 43.207.847, 
se encuentra disfrutando de ocho (08) días hábiles pendientes de vacaciones, 
concedido mediante Resolución S 2026060104591 del 06/05/2026, por el período 
comprendido entre el 02 de julio de 2026 y hasta el 13 de julio de 2026, ambas fechas 
inclusive, o hasta tanto, se reintegre la titular del cargo antes de terminar el disfrute 
de sus días de vacaciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto de 
conformidad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011, informando que contra la 
decisión no procede recurso alguno. 

BER 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ 

Nombre 

Proyectó José Mauricio Bedoya, Profesional Especializado 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero- Directora de Personal 

TIOQ 
Firma Fecha 

IA 
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DECRETO 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa del Departamento y se otorgó funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "(. . .) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; (. . .) 

IA 
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6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) GÓMEZ HENAO 
SHIRLEY CRISTINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 32.297.073, docente 
de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Chaparral - sede Centro Educativo 
Rural Colorados, del municipio de Guarne - Antioquia, código de plaza Nro. 10356, quien se 
encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 
al (la) docente MARIA NATAL Y OCAMPO RINCÓN, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.036.928.499, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 
del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente MARIA NATALY OCAMPO RINCÓN, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.036.928.499, Normalista Superior con énfasis Ciencias 
Naturales y Educación Ambiental, como docente de nivel de básica primaria, en la Institución 
Educativa Chaparral - sede Centro Educativo Rural Colorados, del municipio de Guarne -
Antioquia, código de plaza Nro. 10356, en reemplazo del (la) señor (a) GÓMEZ HENAO LI' IA 
SHIRLEY CRISTINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 32.297.073 quien se ~ IJ 
encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia , una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Articulo 3. Notificar al (la) señor (a) MARIA NATAL Y OCAMPO RINCÓN el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
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deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 
diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

Artículo 4: El (la) docente MARIA NATAL Y OCAMPO RINCÓN , dentro de los diez (10) días 
corrientes siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 
18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente articulo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema 
Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

Artículo 5. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~rk----L 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh • Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes. Directora de Talento Humano 

lván Dario Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa del Departamento y se otorgó funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( .. .) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; (. .. ) 

IA 

111 
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6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) MARULANDA 
NARVÁEZ VILMA LORENA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.036.780.235, docente de nivel de preescolar, en la Institución Educativa Pío XI - Sede 
Principal, del municipio de La Unión - Antioquia, código de plaza Nro. 10966, quien se 
encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 
al (la) docente ANA CRISTINA PÉREZ MARTÍNEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.036. 782.404, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 
1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente ANA CRISTINA PÉREZ MARTÍNEZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.036. 782.404, Licenciada en Educación Preescolar, como 
docente de nivel de preescolar, en la Institución Educativa Pío XI - Sede Principal, del 

municipio de La Unión -Antioquia, código de plaza Nro. 10966, en reemplazo del (la) señor L' IA 
(a) MARULANDA NARVAEZ VILMA LORENA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.036.780.235 quien se encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) ANA CRISTINA PÉREZ MARTÍNEZ el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 
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Artículo 4: El (la) docente ANA CRISTINA PÉREZ MARTÍNEZ, dentro de los diez (10) días 
corrientes siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 
18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema 
Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

Artículo 5. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 ~ ..... ,~ 'J "'t,;,.._= L 
ATRICIA OSPINA l!ONDOÑO 
etaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa del Departamento y se otorgó funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45' y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "(. .. ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; ( .. .) 

IA 

1/1 



12

DECRETO HOJA 2 

6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) AREIZA GARCÍA 
YURY FERNANDA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 22.217.913, docente 
de nivel de básica primaria, en el Centro Educativo Rural La Paulina - sede Sede Principal, 
del municipio de Valdivia - Antioquia, código de plaza Nro. 7018, quien se encuentra con 
incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente 
MARIANO DE JESÚS PIEDRAHITA VALENCIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.042. 769.100, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 
1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente MARIANO DE JESÚS PIEDRAHITA VALENCIA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 1.042. 769.100, Licenciado en Ciencias Sociales, como 
docente de nivel de básica primaria, en el Centro Educativo Rural La Paulina - sede Sede 
Principal, del municipio de Valdivia -Antioquia, código de plaza Nro. 7018, en reemplazo del L' IA 
(la) señor (a) AREIZA GARCÍA YURY FERNANDA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 22.217.913 quien se encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia . En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) MARIANO DE JESÚS PIEDRAHITA VALENCIA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
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dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

Artículo 4: El (la) docente MARIANO DE JESÚS PIEDRAHITA VALENCIA, dentro de los 
diez (10) días corrientes siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia . 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema 
Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

Artículo 5. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

v~~r~L 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh • Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Darío Uribe Naranjo • Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nor as y disposiciones legales 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, 
el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución N° 6000 del 20/12/1995, 
certifico al Departamento de Antioquia en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de 
los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario, el cual, indica lo siguiente: "La autoridad nominadora efectuará el traslado 
de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en 
cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este 
Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, 
previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. 
Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 

IA 
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"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio (. . .). " 

5. Que mediante Decreto Nº 2026070000141 del 26/01/2026, pasó a otro Establecimiento 
Educativo el docente JUAN DANIEL IBARRA MORENO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1001576108, dejando la plaza vacante como Docente de Aula en el Área de 
Matemáticas, en la 1.E. IGNACIO YEPES YEPES sede LICEO IGNACIO YEPES YEPES -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de REMEDIOS, plaza Nº 5276. 

6. Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace necesario 
trasladar al docente LUIS CARLOS LOPEZ URIBE, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 71754424, LICENCIADO EN EDUCACIÓN EN MATEMÁTICAS - MAGISTER EN 
GESTIÓN DE LA TECNOLOGÍA EDUCATIVA, vinculado en Propiedad PDET, como Docente 
de Aula en el Área de Matemáticas, para la I.E. IGNACIO YEPES YEPES sede LICEO 
IGNACIO YEPES YEPES - SEDE PRINCIPAL, del municipio de REMEDIOS, plaza Nº 5276, 
en reemplazo de JUAN DANIEL IBARRA MORENO, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 1001576108, quien pasó a otro Establecimiento Educativo mediante Decreto Nº 
2026070000141 del 26/01/2026; el docente LOPEZ URIBE, viene laborando como Docente 
de Aula en el Área de Matemáticas, en la l. E. R. LA CRUZADA sede COLEGIO LA 
CRUZADA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de REMEDIOS, plaza Nº 4266. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 1 
/ 

Artículo 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al docente LUIS CARLOS LOPEZ URIBE, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 71754424, LICENCIADO EN EDUCACIÓN EN 
MATEMÁTICAS - MAGISTER EN GESTIÓN DE LA TECNOLOGÍA EDUCATIVA, vinculado 
en Propiedad PDET, como Docente de Aula en el Área de Matemáticas, para la I.E. IGNACIO 
YEPES YEPES sede LICEO IGNACIO YEPES YEPES - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de REMEDIOS, plaza Nº 5276, en reemplazo de JUAN DANIEL IBARRA MORENO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1001576108, quien pasó a otro Establecimiento 
Educativo mediante Decreto Nº 2026070000141 del 26/01/2026; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente LUIS CARLOS LOPEZ 
URIBE, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 3º: Conminar al docente LUIS CARLOS LOPEZ URIBE para que, dentro de los 
diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene 
la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado 
en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los términos 
y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca 

IA 
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" POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el 
requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en 
el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

Artículo 5º: Registrarla novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la hoja de vida del 
docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ó-4LP-L 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Sandra Vanessa Vélez Giraldo - Profesional Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Lider de planta 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento 
Humano 

lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

FIRMA FECHA 

2S- S-- -ZG 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

NTIO 
República de Colombia 

IA 
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"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES". 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 

competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 

facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se 

determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realiza 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 

del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

IA 
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"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES " 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo. " 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 

pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 

trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio(. . .)." 

5. Que mediante radicado SAC No ANT2026ER003377 del 26/02/2026, el docente 
RIGOBERTO PALACIOS LÓPEZ solicitó traslado a la Secretaria de Educación por 
razones humanitarias. 

6. Que la Secretaria de Educación de Antioquia una vez analizados los hechos 
facticos jurídicos y administrativos, considera viable garantizar unas condiciones 
laborales dignas del docente PALACIOS LÓPEZ. En consecuencia, se procede con 

el traslado para la l. E. PRESBITERO LUIS EDUARDO PEREZ MOLINA, sede l. E. 

PRESBITERO LUIS EDUARDO PEREZ MOLINA - SEDE PRINCIPAL del municipio 
de BARBOSA, Antioquia plaza No. 17769, la cual se encuentra en Vacancia Definitiva 
en la Planta de Cargos de la Secretaría de Educación, por lo tanto, se requiere 
realizar una novedad administrativa con el fin de suplir la necesidad y garantizar la 
continuidad del servicio educativo. 

I 

7. Que la Secretaría de Educación considera necesario trasladar al docente 
RIGOBERTO PALACIOS LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 
4854352, LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES, vinculado en Propiedad, en grado 

de escalafón 2A como Docente CIENCIAS SOCIALES, en el nivel primaria, en la l. ,L J IA 
E. R. LAS CRUCES, sede C. E. R. EL PEÑOL del municipio de SAN ANDRES DE -
CUERQUIA, plaza Nº 6422, para la l. E. PRESBITERO LUIS EDUARDO PEREZ 
MOLINA sede l. E. PRESBITERO LUIS EDUARDO PEREZ MOLINA - SEDE 
PRINCIPAL Básica Primaria - docente de Aula área CIENCIAS SOCIALES de 
BARBOSA, plaza Nº17769. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1 º: Trasladar. En la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General al docente RIGOBERTO PALACIOS 
LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº4854352, LICENCIADO EN 

CIENCIAS SOCIALES, vinculado en Propiedad , en grado de escalafón 2A como 
Docente de aula, en el nivel de Primaria para la l. E. PRESBITERO LUIS EDUARDO 

PEREZ MOLINA sede l. E. PRESBITERO LUIS EDUARDO PEREZ MOLINA - SEDE 
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PRINCIPAL Básica Primaria - docente de Aula área CIENCIAS SOCIALES, 

municipio de BARBOSA, plaza Nº17769; Según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar. El presente acto administrativo al docente RIGOBERTO 

PALACIOS LÓPEZ, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3º: Conminar. Al docente RIGOBERTO PALACIOS LÓPEZ para 

que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente 

Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 

de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 

-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia . 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Compulsar copia del presente acto administrativo a la Dirección de 

Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales para los efectos 
legales pertinentes. 

Artículo 5º: Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BER 
Re 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE TI O Q 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

d ~-v-Jé) ~~t.C/L 

ATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Beatñz Elena Ocampo Vi llegas. 
Profesional Contratista 
Luisa Fernanda Gonzalez Montes. 
Directora de Talento Humano 
lván Dario Uribe Naranjo. 
Director Asuntos Le a les Educación 
Adrián Alexander Castro Alzate. 

Aprobó Subsecretaño Administrativo 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 
vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la finma. 

■ 

1a 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS 

DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución N° 6000 del 

20/12/1995, certificó al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 

/as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 

expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "L:a autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 

motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 

carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 

garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 

del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 

laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

~OMFROA 

IA 

1/1 
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afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 

recomendación sustentada del consejo directivo. 11 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 

pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 

territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 

"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 

trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 

docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 

educación del municipio (. . .). 11 

5. Que, por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 

necesario trasladar a la docente JENNIFFER TATIANA ORTIZ CATAÑO, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 1036614575, LICENCIADA EN 

EDUCACION PREESCOLAR, Provisional en Vacante Definitiva, sin grado de 

escalafón, como Docente de Aula de Primaria, para el C. E. R. SAN FERNANDO 

sede C. E. R. LA MONTAÑA, del municipio de ANGOSTURA, plaza Nº 5573, en 

reemplazo de YESICA MILEYDE MEJIA MONTOYA, identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 1017161775, quien pasa a otro establecimiento educativo por 

necesidad del servicio; la docente ORTIZ CATAÑO, viene laborando como Docente 

de Aula de Primaria, en la l. E. FILIBERTO RESTREPO SIERRA sede LICEO 

MANUELA BEL TRAN - SEDE PRINCIPAL, del municipio de MACEO, plaza Nº 3275. 

MROMEROA 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, IJ IA 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente ::::­

JENNIFFER TATIANA ORTIZ CATAÑO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 

1036614575, LICENCIADA EN EDUCACION PREESCOLAR, Provisional en 

Vacante Definitiva, sin grado de escalafón, como Docente de Aula de Primaria, para 

el C. E. R. SAN FERNANDO sede C. E. R. LA MONTAÑA, del municipio de 

ANGOSTURA, plaza Nº 5573, en reemplazo de YESICA MILEYDE MEJIA 

MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1017161775, quien pasa a otro 

establecimiento educativo por necesidad del servicio según lo expuesto en la parte 
motiva. 

Artículo 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente JENNIFFER 

TATIANA ORTIZ CATAÑO, haciéndole saber que contra éste no procede recurso 

alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 3º: Conminar a la docente JENNIFFER TATIANA ORTIZ CATAÑO, para 

que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente 
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Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 

de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 

-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 
hoja de vida del docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-,,..., J y-:'---_ L 
A PATRICIA OSPINA LONDONO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Maria Natalia Granada Orozco - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativ y 
Aprobó Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, 
el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 20/12/1995, 
certificó al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a los municipios no certificados tiene 
la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 

los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 

presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 

requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 

los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

3. Que el titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 

o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 

época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 

Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, 

que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación 
del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 

médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de 

resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento 

educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo. " 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 

ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 

IA 

111 
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servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio ( .. .). " 

5. Que mediante Resolución Nº 2026070001275 del 20/04/2026, se trasladó al docente 
ARISTIDES MORALES GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15322293, 
dejando la plaza vacante como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. 
JOAQUIN CARDENAS GOMEZ sede LICEO JOAQUIN CARDENAS GOMEZ - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de SAN CARLOS, plaza Nº 11763. 

Que, por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace necesario 
trasladar a la docente MARIA ANTONIA HINESTROZA LLOREDA, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 54256906 LICENCIADA EN TEOLOGIA, vinculada en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el Área de Filosofía, para la l. E. JOAQUIN 
CARDENAS GOMEZ sede LICEO JOAQUIN CARDENAS GOMEZ - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de SAN CARLOS, plaza Nº 11763, en reemplazo de ARISTIDES MORALES 
GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15322293, quien paso a otro 
establecimiento educativo, Resolución Nº 2026070001275 del 20/04/2026; la docente 
HINESTROZA LLOREDA, viene laborando como Docente de Aula en el Área de Educ. 
Religiosa, en la l. E. FRAY JULIO TOBON B. sede COLEGIO NOCTURNO EL CARMEN, 
del municipio de EL CARMEN DE VIBORAL, plaza Nº 9823. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la docente MARIA ANTONIA 
HINESTROZA LLOREDA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 54256906, 
LICENCIADA EN TEOLOGIA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, como 
Docente de Aula en el Área de Filosofía, para la l. E. JOAQUIN CARDENAS GOMEZ sede 
LICEO JOAQUIN CARDENAS GOMEZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio_ de SAN 
CARLOS, plaza Nº 11763, en reemplazo de ARISTIDES MORALES GUTIERREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 15322293, quien paso a otro establecimiento 
educativo, Resolución Nº 2026070001275 del 20/04/2026; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

Artículo 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente MARIA ANTONIA 
HINESTROZA LLOREDA, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3º: Conminar a la docente MARIA ANTONIA HINESTROZA LLOREDA, para 
que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 
Administrativo, tiene la oqligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, 
el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los términos 
y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca 
en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el 

IA 
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requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en 
el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

Artículo 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la hoja de vida del 
docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

o',_-~':Jyw-- C 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Maria Alejandra Mazo Betancur -Auxiliar Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó 

Aprobó 

lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (AS) DOCENTES EN LA PLANTA DE 

CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución 
Nº 6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia 

educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 

de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 

1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 

planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 

la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 

personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 

de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 

docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 

legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se 

determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 

novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 

traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 

motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 

de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 

carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 

garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 

IA 
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del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 
afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio ( .. .)." 

5. Que mediante radicado Nº ANT2026ER010995, del 10/03/2026, a través del 
Sistema de Atención al Ciudadano SAC, la docente ANODIA LUZ MORALES MESA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 39205346, LIC EN DUCACION BASICA 
PRIMARIA, vinculada en Propiedad, en grado de escalafón 2B, regida por el Decreto 
Ley 1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario atendiendo a las causas 
humanitarias y médicas, lo expuesto, debidamente soportadas por Sumimedical 
S.A.S del 07/10/2025, por la cual es procedente y aprobada por los directivos de la 
Secretaría de Educación Antioquia. 

6. Que una vez revisado el acervo probatorio remitido por la docente para sustentar 
su solicitud, el comité de traslados extraordinarios aprobó el traslado mediante Acta 
Nº03 - 2026 del 25/03/2026. esta Secretaría considera administrativa y jurídicamente 
viable acceder a la misma en consideración a su afectación de salud que viene 
presentando. 

7. Que por lo expuesto, se hace necesario trasladar a la docente ANODIA LUZ 
MORALES MESA, identificada con cédula de ciudadanía Nº39205346, LIC EN 
DUCACION BASICA PRIMARIA, vinculada en Propiedad, en grado de escalafón 2B, 
regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de 
Primaria, para la l. E LUIS DUARDO ARIAS REINEL sede I E LUIS EDUARDO 
REINEL SEDE PRINCIPAL, del municipio de BARBOSA, plaza Nº18710, en 

reemplazo de JUAN DANIEL VALENCIA MONSALVE, identificado con cédula de 

ciudadanía N°1035388408, quien pasa a otro establecimiento educativo; la docente 
MORALES MESA, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, 
en la I.E.R. EL TAMBO sede C. E. R. LA LANA, del municipio de SAN PEDRO DE 
LOS MILAGROS, plaza Nº6677. 

8. Que en consecuencia, en aras garantizar la continuidad del servicio educativo, se 
hace necesario trasladar al docente JUAN DANIEL VALENCIA MONSALVE, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº1035388408,Vinculado Provisional Vacante 
Definitivo, como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para la I.E.R. EL TAMBO 
sede C. E. R. LA LANA, del municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, plaza 

IA 
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"POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (AS) DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

N°6677, en reemplazo de ANODIA LUZ MORALES MESA, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº39205346 quien pasa a otro Establecimiento Educativo; cabe 
resaltar que, el docente VALENCIA MONSALVE, viene laborando como Docente de 
Aula en el Nivel de Primaria, en la l. E LUIS DUARDO ARIAS REINEL sede l. E LUIS 
EDUARDO REINEL SEDE PRINCIPAL, del municipio de BARBOSA, plaza 
N°18710. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con recursos del Sistema General de Participaciones trasladar a la docente 
ANODIA LUZ MORALES MESA, identificada con cédula de ciudadanía Nº39205346, 
LIC EN DUCACION BASICA PRIMARIA, vinculada en Propiedad, en grado de 
escalafón 2B, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el 
Nivel de Primaria, para l. E LUIS DUARDO ARIAS REINEL sede l. E LUIS 
EDUARDO REINEL SEDE PRINCIPAL, del municipio de BARBOSA, plaza Nº18710, 
en reemplazo de JUAN DANIEL VALENCIA MONSALVE, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº1035388408, quien pasa a otro establecimiento educativo, según lo 
expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Trasladar en la Rlanta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con recursos del Sistema General de Participaciones trasladar al docente 
JUAN DANIEL VALENCIA MONSALVE, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº1035388408, Vinculado Provisional Vacante Definitivo, como Docente de Aula en 
el Nivel de Primaria, para la I.E.R. EL TAMBO sede C. E. R. LA LANA, del municipio 
de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, plaza Nº 6677, en reemplazo de ANODIA íl J IA 
LUZ MORALES MESA, identificada con cédula de ciudadanía N°39205346 quien ~ 
pasa a otro Establecimiento, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 3°: Notificar el presente acto administrativo a los docentes ANODIA LUZ 
MORALES MESA y JUAN DANIEL VALENCIA MONSALVE, haciéndole saber que 
contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 4º: Conminar a los docentes ANODIA LUZ MORALES MESA y JUAN 
DANIEL VALENCIA MONSALVE, para que, dentro de los diez (10) días calendario 
siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia . 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
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DECRETO HOJA 4 

"POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (AS) DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 5°: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 
hoja de vida del docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dv,· ~o"r :..~ ~ 
ICA PATRICIA OSPINA LONDONO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Beatriz Elena Ocampo Villegas - Profesional Contratista 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento 
Humano 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070001770 

Fecha: 01/06/2026 GOIIE~OE~ 

Tipo: 

GOBE:~~~e~:~~5TAº IIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIII IIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIII IIIIIIII 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS 

DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES". 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 

Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 

competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 

municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 

facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 

expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se 

determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 

novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 

sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 

traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 

motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 

de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 

carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 

garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 

del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 

laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

IA 
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afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio (. . .)." 

5. Que mediante radicado SAC No ANT2026ER018371 del 29/04/2026, la docente 
DANIELA PERNETT HERNANDEZ solicitó traslado a un lugar cercano al municipio 
de Santo Domingo en el cual se garantice su estado de salud por su condición de 
gestación y unificación familiar. 

6. Que la Secretaria de Educación de Antioquia una vez analizados los hechos 
facticos jurídicos y administrativos, considera viable garantizar unas condiciones 
laborales dignas de la docente PERNETT HERNANDEZ. En consecuencia, se 
procede con el traslado para la I.E.R LA FLORESTA, sede COLEGIO LA 
FLORESTA-SEDE PRINCIPAL del municipio de YOLOMBO, Antioquia plaza No. 
4830, la cual se encuentra en Vacancia Definitiva en la Planta de Cargos de la 
Secretaría de Educación, por lo tanto, se requiere realizar una novedad administrativa 
con el fin de suplir la necesidad y garantizar la continuidad del servicio educativo. 

7. Que la Secretaría de Educación considera necesario trasladar a la docente 
DANIELA PERNETT HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1064998194, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES - INGLÉS, vinculado en Propiedad, en grado de escalafón 2A como 
Docente de aula, en el nivel secundaria área Idioma Extranjero Ingles, en la l. E. 
DAMASCO, sede l. E. DAMASCO - SEDE PRINCIPAL del municipio de SANTA 
BARBARA, plaza N°14618, para la 1.E.R LA FLORESTA sede COLEGIO LA 
FLORESTA -SEDE PRINCIPAL Básica Secundaria - docente de Aula área Idioma 
Extranjero Ingles del municipio de YOLOMBO, plaza Nº4830. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1º: Trasladar. En la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General a la señora DANIELA PERNETT 
HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº1064998194, LICENCIADA 
EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES - INGLÉS, vinculado 
en Propiedad, en grado de escalafón 2A como Docente de aula, en el nivel 
secundaria área Idioma Extranjero Ingles para la I.E.R LA FLORESTA sede 

IA 
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COLEGIO LA FLORESTA -SEDE PRINCIPAL Básica Secundaria - docente de Aula 

área Idioma Extranjero Ingles, municipio de YOLOMBO, plaza N°4830; Según lo 

expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar. El presente acto administrativo a la docente DANIELA 

PERNETT HERNANDEZ, haciéndole saber que contra este no procede recurso 

alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3º: Conminar. A la señora DANIELA PERNETT HERNANDEZ para 

que, dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente 

Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 

de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 

-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 

de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4°: Compulsar copia del presente acto administrativo a la Dirección de 

Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales para los efectos 

legales pertinentes. 
/ 

Artículo 5º: Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE TIOQ 
Rep 0 ..: v-0 "'11 ;.....J__JJ b i a 

A PATRICIA OSPINÁ LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Beatriz Elena Ocampo Villegas. 

Proyectó Profesional Contratista 

Revisó 

Revisó 

Luisa Fernanda González Montes. 
Directora de Talento Humano 
lván Darlo Uribe Naranjo. 
Director Asuntos Le ales Educación 
Adrián Alexander Castro Alzate. 

Aprobó Subsecretario Administrativo 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 
vi entes , or lo tanto, ba • o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070001771 
Fecha: 01/06/2026 
Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTlOOUIA 
República de Colombia --

DECRETO 

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIII IIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIII 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS 

DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES". 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 

05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 

Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 

competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 

municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 

facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 

expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se 

determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 

novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 

sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 

traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 

motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 

de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 

carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 

garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 

del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 

laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

A 
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afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio (. . .). " 

5. Que la plaza No. 18591, adscrita a la l. E. JOSE MIGUEL DE RESTREPO, sede 
l. E. JOSE MIGUEL DE RESTREPO- SEDE PRINCIPAL del municipio de 
Copacabana, Antioquia, se encuentra en Vacancia Definitiva en la Planta de Cargos 
de la Secretaría de Educación, por lo tanto, se requiere realizar una novedad 
administrativa con el fin de suplir la necesidad y garantizar la continuidad del servicio 
educativo. 

6. Que la Secretaría de Educación considera necesario trasladar al señor GIOVANNI 
POSADA SALINAS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98636695, Ingeniero 
Electrónico, vinculada en Propiedad, con, quien se desempeña como Docente de 
Aula en el nivel de Secundaria, área de Ciencias Naturales Física, en la l. E. R. 
GUILLERMO AGUILAR sede l. E. R. GUILLERMO AGUILAR - SEDE PRINCIPAL, 
plaza Nº 4809, del municipio de La YOLOMBO, para l. E. JOSÉ MIGUEL DE 
RESTREPO, sede l. E. JOSÉ MIGUEL DE RESTREPO - SEDE PRINCIPAL, plaza 
Nº 18591, en el nivel de básica secundaria, área de TECNOLOGÍA DE 
INFORMATICA del municipio de COPACABANA. 

Por lo anteriormente expuesto, ANTIOQ 
DECRETA 

Artículo 1º: Trasladar. En la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General al señor GIOVANNI POSADA SALINAS 

' 
identificado con cédula de ciudadanía Nº98636695 Ingeniero Electrónico, vinculada 
en Propiedad, con, quien se desempeña como Docente de Aula en el nivel de 
Secundaria, área de Ciencias Naturales Física, en la l. E. R. GUILLERMO AGUILAR 
sede l. E. R. GUILLERMO AGUILAR - SEDE PRINCIPAL, plaza N° 4809, del 
municipio de La YOLOMBO, para l. E. JOSÉ MIGUEL DE RESTREPO, sede 1. E. 
JOSÉ MIGUEL DE RESTREPO - SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 18591, en el nivel de 
básica secundaria, área de TECNOLOGÍA DE INFORMATICA del municipio de 
COPACABANA; Según lo expuesto en la parte motiva. 

OVELASQUEZES 

IA 
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Artículo 2º: Notificar. El presente acto administrativo al docente GIOVANNI 

POSADA SALINAS, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 3º: Conminar. El señor GIOVANNI POSADA SALINAS para que, dentro de 

los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 

Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de 

labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -

SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 

de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

Artículo 5º: Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

¿..,,C-<-'0,·.,u.~L BER 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Jorge Augusto Grisales. 

Proyectó Profesional Universitario 

Revisó 

Revisó 

Luisa Fernanda González Montes. 
Directora de Talento Humano 
lván Dario Uribe Naranjo. 
Director Asuntos Le ales Educación 
Adrián Alexander Castro lzate. 

Aprobó Subsecretario Administrativo 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
vi entes , orlo tanto, ba ·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

TIOQ 

l"'\\/CI I\Cf'\I IC7CC 

IA 



36

1/6/26. 10:18 

G 

1'1Aft .1 /\7r\DC 

Radicado: D 2026070001772 

Fecha: 01 /06/2026 
Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

111111111111111111111111111 11111111111111111111 1111111111111111111111111111 

POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (AS) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, el 
Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 20/12/1995, certifico 

al Departamento de Antioquia en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 

en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 , y frente a los municipios no certificados tiene la 

competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la 

Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 

planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente 

ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 

Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente 

entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 

administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó la estructura 

administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones a la Secretaría de 

Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 

disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 

certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 

proceso ordinario, el cual , indica lo siguiente: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de 

docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 

época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; Cuando 

se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban 

ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 

educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del 

comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto 

que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación 

sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante 

este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción 

de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 

administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; 

nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y 

directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación 

del municipio (. . .). " 

IA 
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5. Que mediante radicado Nº ANT2026ER018396, del 29/042/2026, allegado a través del Sistema 

de Atención al Ciudadano SAC, el docente OSCAR ALVARO SOLARTE PADILLA, identificado 

con cédula de ciudadanía Nº 15433877, AGRONOMO, vinculado en Propiedad, con grado de 

Escalafón 06, Regido por el Estatuto Docente 2277 de 1979, solicitó traslado extraordinario 

atendiendo a las causas humanitarias y médicas, lo expuesto, debidamente soportadas, por la 

cual es procedente y aprobada por los directivos de la Secretaría de Educación Antioquia. 

6. Que por lo expuesto, se hace necesario trasladar al docente OSCAR ALVARO SOLARTE 

PADILLA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15433877, AGRONOMO, vinculado en 

Propiedad, con grado de escalafón 06, regido por el Decreto Ley 2277 de 1979, como Docente 

de Aula en el Área de Técnica - Agropecuaria, para la l. E. CAMPESTRE NUEVO HORIZONTE, 

sede l. E. R. CAMPESTRE NUEVO HORIZONTE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL 

CARMEN DE VIBORAL, plaza Nº 9740, en reemplazo de ELIZABETH CRISTINA PEREZ 

OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43462941 , quien pasa a otro establecimiento 

educativo; la docente SOLARTE PADILLA , viene laborando como Docente de Aula en el Área 

de Técnica - Agropecuaria , en la l. E. R. TECNICO DE MARINILLA, sede INSTITUTO TECNICO 

DE MARINILLA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de MARINILLA, plaza Nº 11178. 

7. Que, en consecuencia, en aras garantizar la continuidad del servicio educativo, se hace necesario 

trasladar a la docente ELIZABETH CRISTINA PEREZ OSORIO, identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 43462941 , LICENCIADA EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN CIENCIAS 

NATURALES Y EDUCACION AMBIENTAL, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva , como 

Docente de Aula en el Área de Técnica -Agropecuaria, para la l. E. R. TECNICO DE MARINILLA 

sede INSTITUTO TECNICO DE MARINILLA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de MARINILLA, 

plaza Nº 11178, en reemplazo de OSCAR ALVARO SOLARTE PADILLA, identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 15433877, quien pasa a otro Establecimiento Educativo; cabe resaltar 

que, la docente PEREZ OSORIO, viene laborando como Docente de Aula en el Área de Técnica 

- Agropecuaria , en la l. E. CAMPESTRE NUEVO HORIZONTE sede l. E. R. CAMPESTRE 

NUEVO HORIZONTE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL CARMEN DE VIBORAL, plaza 
Nº 9740. 

Por lo anteriormente expuesto, , 
DECRETA TI Q 

Artículo 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

recursos del Sistema General de Participaciones al docente OSCAR ALVARO SOLARTE 

PADILLA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15433877, AGRONOMO, vinculado en 

Propiedad, con grado de escalafón 06, regido por el Decreto Ley 2277 de 1979, como Docente 

de Aula en el Área de AGRONOMO, para la l. E. CAMPESTRE NUEVO HORIZONTE, sede l. E. 

R. CAMPESTRE NUEVO HORIZONTE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL CARMEN DE 

VIBORAL, plaza Nº 11767, en reemplazo de ELIZABETH CRISTINA PEREZ OSORIO, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 43462941 , quien pasa a otro establecimiento educativo; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

recursos del Sistema General de Participaciones a la docente ELIZABETH CRISTINA PEREZ 

OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43462941 , LICENCIADA EN EDUCACION 

BASICA CON ENFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACION AMBIENTAL, vinculada en 

Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el Área de Técnica - Agropecuaria , 

para la l. E. R. TECNICO DE MARINILLA. sede INSTITUTO TECNICO DE MARINILLA - SEDE 

PRINCIPAL, del municipio de MARINILLA, plaza Nº 11178, en reemplazo de OSCAR ALVARO 

IA 
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SOLARTE PADILLA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15433877, quien pasa a otro 

Establecimiento Educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 3º: Notificar el presente acto administrativo a los docentes OSCAR ALVARO 

SOLARTE PADILLA y ELIZABETH CRISTINA PEREZ OSORIO, haciéndoles saber que contra 

éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 
de 2011. 

Artículo 4º: Conminar a los docentes OSCAR ALVARO SOLARTE PADILLA y ELIZABETH 

CRISTINA PEREZ OSORIO para que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la 

notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio 

y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 

Ciudadanía -SAC-o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 

de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los términos y 

condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca en 

estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, 

sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de 

dicha obligación. 

Artículo 5º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 

Sociales. 

Artículo 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 

Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la hoja de vida del docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER 
et.~ Y':~ L 

A PATRICIA OSPINA [ONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó María Alejandra Mazo Betancur - Auxiliar Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - líder de planta 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó 
Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 

Financiero 

Los arriba finmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

TI Q 
FECHA 

76-0f·'ZO 
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DECRETO 

POR LA CUAL SE TRASLADA UN DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, en uso de las atribuciones 
legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 
2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5/09/2024, se determinó 
la estructura administrativa del Departamento de Antioquia, se otorgó funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el Decreto 1278 de 2002, "Por el cual se expide el Estatuto de Profesionalización 
Docente", en su artículo 53º, establece que, "Los traslados proceden: a. 
Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida prestación del 
servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro del mismo 
distrito o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de municipios 
no certificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente." 

ECALLEJASV 

IA 
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"Por la cual se traslada un docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 
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4. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario, en el cual, establece que "La autoridad nominadora 

efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 

debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 

ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 1. 

Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo. que deban ser 

resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del 

servicio educativo. "(Subrayado fuera de texto). 

5. Que según lo expuesto en la Sentencia T-105 de 2024, de la Sala Segunda de 
Revisión de la Corte constitucional, M.P. Juan Carlos Cortés González, señala que: 

"(. . .) Cuando el servicio de educación se presta mediante instituciones públicas, 

la relación entre docentes y la administración se rige por las reglas de una relación 

laboral, lo cual implica el ejercicio del ius variandi, facultad que no es absoluta. 

Que en el sector de la educación pública, la Corte Constitucional ha indicado que 

el Estado cuenta con un amplio margen de discrecionalidad para modificar las 

condiciones en que sus funcionarios ejercen su trabajo. Esta facultad se concreta 

en la posibilidad que tiene la autoridad nominadora de cambiar la sede en que los 

docentes prestan sus servicios, bien sea de forma discrecional para garantizar 

una continua, eficiente y oportuna prestación del servicio público de educación o 
por solicitud de los interesados. 

De este modo, la facultad de la administración para modificar las condiciones de 

la prestación del servicio de educación, no sóld surge como expresión del ius 

variandi, sino también como una forma de garantizar el cumplimiento de los 
artículos 44, 365 y 366 superiores, relacionados con la prevalencia del interés 

superior de los niños, niñas y adolescentes, la eficiente, oportuna y continua 

prestación del servicio de educación y la gestación y promoción de condiciones 

necesarias para la solución de necesidades insatisfechas en el ámbito de la 
educación." 

6. Que la Directiva Ministerial 001 de 2022, expedida por el Ministerio de Educación 
Nacional, señala que: "Las Entidades Territoriales Certificadas en educación deben 
adelantar las investigaciones de orden disciplinario que correspondan, y mientras 

se surte el debido proceso, tener en cuenta que el artículo 44 de la Constitución 
Política, el artículo 3 de la Ley 12 de 1991, la Ley 1098 de 2006 y la sentencia de la 
Corte Constitucional T-075 de 2013, dan el soporte jurídico para que en toda 

decisión o medidas administrativas que deban adoptarse en relación con los niños, 

niñas y adolescentes, prevalezcan sus derechos, aun cuando exista un conflicto 
entre sus derechos fundamentales con los de cualquier otra persona. 

7. Que atendiendo a la necesidad administrativa presentada, se dará aplicación a lo 

consagrado en el "Decreto 1075 de 2015, que en su artículo 2.4.5.1.5", consagra 
que los traslados no sujetos al proceso ordinario, podrán efectuarse, entre otras 

ECALLEJASV 
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causales, por: "1. Necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo" (Negrita, cursiva y 
subrayado fuera del texto original), para disponer de manera discrecional el traslado 
del docente. 

8. Que en virtud de lo anterior, se hace necesario trasladar al docente DIEGO 
FERNANDO GUERRERO CUELLAR, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
14838991, INGENIERO EN SISTEMAS - ESPECIALISTA EN TELEMÁTICA, 
vinculado en Propiedad, grado de Escalafón 2AE, regido por el Decreto Ley 1278 
de 2002, como Docente de aula en el Área de Tecnología e informática, para la l. 
E. R. LA CRUZADA sede COLEGIO LA CRUZADA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de REMEDIOS, plaza Nº 4267, en reemplazo del docente RUBÉN DARÍO 
BORJA CEBALLOS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71191741 , quien 
paso a otro Establecimiento Educativo efectuado mediante decreto Nº 
2026070001229 del 4/15/2026; el docente GUERRERO CUELLAR, viene 
laborando como Docente de Aula en el Área de Tecnología e informática en la l. E. 
R. SAN PABLO sede C. E. R. TERESITA OSANDO, del municipio de TAMESIS, 
plaza Nº 14835. 

FCAI I E IASV 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA / 

Artículo 1º: Trasladar. En la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al docente DIEGO 
FERNANDO GUERRERO CUELLAR, identificado con cédula de ciudadanía N° 
14838991 , INGENIERO EN SISTEMAS - ESPECIALISTA EN TELEMÁTICA, 
vinculado en Propiedad, grado de Escalafón 2AE, regido por el Decreto Ley 1278 de 
2002, como Docente de aula en el Área de Tecnología e informática, para la l. E. R. 
LA CRUZADA sede COLEGIO LA CRUZADA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
REMEDIOS, plaza Nº 4267, en reemplazo del docente RUBÉN DARÍO BORJA 
CEBALLOS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71191741, quien paso a otro 
Establecimiento Educativo efectuado mediante decreto Nº 2026070001229 del 
4/15/2026; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar. El presente acto administrativo al docente DIEGO 
FERNANDO GUERRERO CUELLAR, haciéndole saber que contra éste no procede 
recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Artículo 3º: Conminar. Al docente DIEGO FERNANDO GUERRERO CUELLAR, 
para que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del 
presente Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a 

IA 
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la Ciudadanía -'SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de 
la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento,: sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
administrativo .a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 
hoja de vida del docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Re isó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

¡ ~·r=i¡' .:..,._, L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
SandraVanessa Vélez Giralda - Profesional Contratista 

C.f\.. 
Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 
i 

lván Da río Uribe Naranjo - Director de A¡ untos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Admi • 
Financiero 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad 
legales vigentes y pqr lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. _________ __, 

IA 
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DECRETO 

llllillllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES EN CUMPLIMIENTO A UNA ORDEN JUDICIAL 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
5/09/2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 20/12/1995, 
certificó al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo 
que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos 
a proceso ordinario, el cual indica lo siguiente: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de 
que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar 
la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o 
directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador 
del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del 
consejo directivo. " 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES EN CUMPLIMIENTO A UNA ORDEN 

JUDICIAL" 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 

pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 

territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la 

Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: "Organizar, 

ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, 

estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 

administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio (. . .). " 

5. Que el docente JUAN CARLOS TORRES VELEZ interpuso acción de tutela ante el juez 

constitucional y en efecto, el Juzgado Once Penal Circuito Con Funciones de 

Conocimiento de Medellín - Antioquia, con radicado N° 05001-40-88-017-2026-00081-01 

del 24/04/2026, ordenó: 

"SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR a la Secretaria de 

Educación de Antioquia que, en el término máximo de ocho (08) días, posteriores a 

la notificación de esta sentencia, resuelva de manera integral la solicitud de traslado 

presentada por el señor JUAN CARLOS TORRES VELEZ, de acuerdo con las 

consideraciones señaladas en esta providencia, sin desconocer las recomendaciones 

medico laborales prescritas." 

6. Que en razón a la orden de la providencia judicial antes citada, se hace necesario 

trasladar al docente JUAN CARLOS TORRES VELEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 70581725, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN 

MATEMATICAS - MAGISTER EN TECNOLOGIA EDUCATIVA Y COMPETENCIAS 

DIGITALES, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 2BM, Regido por el 

Decreto Ley 1278 de 2002 como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para 

la l. E. PUEBLO NUEVO sede l. E. PUEBLO NUEVO - SEDE PRINCIPAL, del municipio 

de AMALFI, plaza Nº 5429, en reemplazo de JHON WISTON QUINTO HURTADO, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 11809365, quien pasa a otro establecimiento 

educativo; el docente TORRES VELEZ , viene laborando como Docente de Aula en el 

Nivel de Básica Primaria, en la l. E. JESUS MARIA VALLE JARAMILLO sede C. E. R. 

EL HERRERO, del municipio de ITUANGO, plaza Nº 6242. 

7. Que, en consecuencia, en aras garantizar la continuidad del servicio educativo, se hace 

necesario trasladar al docente JHON WISTON QUINTO HURTADO, identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 11809365, LICENCIADO EN EDUCACION FISICA, vinculado 

en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de Básica 

Primaria, para la l. E. JESUS MARIA VALLE JARAMILLO sede C. E. R. EL HERRERO, 

del municipio de ITUANGO, plaza Nº 6242, en reemplazo de JUAN CARLOS TORRES 

VELEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70581725, quien pasa a otro 

Establecimiento Educativo; cabe resaltar que, el docente QUINTO HURTADO, viene 

laborando como Docente de Aula en el Nivel de básica Primaria, en la l. E. PUEBLO 

NUEVO sede l. E. PUEBLO NUEVO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de AMALFI, 
plaza Nº 5429. 

MMAZOBE 
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MMAZOBE 

DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES EN CUMPLIMIENTO A UNA ORDEN 
JUDICIAL" 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones al docente JUAN CARLOS 
TORRES VELEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70581725 LICENCIADO EN 
EDUCACION BASICA ENFASIS EN MATEMATICAS - MAGISTER EN TECNOLOGIA 
EDUCATIVA Y COMPETENCIAS DIGITALES, vinculado en Propiedad, con grado de 
escalafón 2BM, Regido por el Decreto Ley 1278 de 2002 como Docente de Aula en el 
Nivel de Básica Primaria, para la l. E. PUEBLO NUEVO sede l. E. PUEBLO NUEVO -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de AMALFI, plaza Nº 5429, en reemplazo de JHON 
WISTON QUINTO HURTADO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11809365, 
quien pasa a otro establecimiento educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones al docente JHON WISTON 
QUINTO HURTADO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11809365, LICENCIADO 
EN EDUCACION FISICA, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, como 
Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. JESUS MARIA VALLE 
JARAMILLO sede C. E. R. EL HERRERO, del municipio de ITUANGO, plaza Nº 6242, 
en reemplazo de JUAN CARLOS TORRES VELEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 70581725, quien pasa a otro Establecimiento Educativo; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

Artículo 3º: Notificar el presente acto administrativo a los docente JUAN CARLOS 
TORRES VELEZ y JHON WISTON QUINTO HURTADO, haciéndoles saber que contra 
éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la 
Ley 1437 de 2011. 

Artículo 4º: Conminar a los docentes JUAN CARLOS TORRES VELEZ y JHON 
WISTON QUINTO HURTADO para que, dentro de los diez (10) días calendario 
siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar 
el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 
cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

IA 
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MMAZOBE 

DECRETO HOJA 4 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES EN CUMPLIMIENTO A UNA ORDEN 

JUDICIAL" 

Artículo 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la hoja 
de vida del docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

J c._U\c)o/,.;_,_~ 
A PATRICIA OSPINA LONDONO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Maria Alejandra Mazo Betancur -Auxiliar Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humanot. A 
~Re:v:_::is::ó:__¡_:_:lv:án::Da:r.:.:io:._:U::r.::ib::e:.__N:;a:_:ra::'.n¡'..:· o .... -~D:::_ir:ect::_o:r_:d::e:.__A::su:n::to::s:._:L::e~ga::le::s:__ee::::!~~_¡_=:=::::~~---~~~~~ 6 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Aprobó 

Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACIO.N DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070001775 
Fecha: 01/06/2026 C09ERNACl'.)N ~ ANflOOlM 

Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
- Repúbl1cadeC-olombia IIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIIIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS 
DE DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 20240700039) 3 del 05 de septiembre de 2024, 
se determinó la estructura administrativa de la administración departamental y se otorgó 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer 
y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas de los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran 
en los diferentes establecimientos educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que el titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de 
que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar 
la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o 
directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador 
del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del 
consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que la norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la 
Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: "Organizar, 

A 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se causan novedades en la planta de cargos de docentes, directivos docentes y administrativos 

financiados con recursos del sistema general de participaciones" 

ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, 

estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 

administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio (. . .). " 

5. Que mediante Decreto con radicado N° 2026070001258 del 17/04/2026, se trasladó a 

la docente Sandra Patricia Barbosa Valencia , identificada con cédula de ciudadanía Nº 

1.055.836.402, lo cual generó la vacancia de la plaza correspondiente al cargo de 

Docente de Aula en el nivel de Básica Primaria, en la I.E.R. Santa Rosa de Lima, sede 

E.U. Fernando Hincapié Tascon, plaza Nº 8627, del municipio de Giraldo. 

6. Que, por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 

necesario trasladar al docente Raúl Alberto Correa Urrego, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1.033.337.274, Normalista Superior, vinculado en Provisionalidad Vacante 

Definitiva , como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la I.E.R. Santa 

Rosa de Lima , sede E.U . Fernando Hincapié Tascon , plaza Nº 8627, del municipio de 

Giraldo, en reemplazo de Sandra Patricia Barbosa Valencia , identificada con cédula de 

ciudadanía N° 1.055.836.402, quien fue trasladada a otra Institución Educativa; el 

docente Raúl Alberto Correa Urrego, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel 

de Primaria, en la I.E.R. Florencio Salas Tuberquia, sede C.E.R. Juan Ignacio Tamayo, 

plaza Nº 8868, del municipio de Peque. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación , 

DECRETA 

Artículo 1: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , pagado 

con recursos del Sistema General al docente RAÚL ALBERTO CORREA URREGO, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.033.337.274, Normalista Superior, vinculado 

en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de Básica 

Primaria, para la I.E.R. SANTA ROSA DE LIMA, sede E.U. FERNANDO HINCAPIÉ 

TASCON, plaza Nº 8627, del municipio de Giraldo, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2: Notificar el presente acto administrativo al docente RAÚL ALBERTO 

CORREA URREGO, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 3: Conminar a la docente CORREA URREGO para que, dentro de los diez (1 O) 

días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 

obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 

radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 

radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia . 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 

permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 

cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 
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DECRETO HOJA 3 

"Por medio del cual se causan novedades en la planta de cargos de docentes, directivos docentes y administrativos 

financiados con recursos del sistema general de participaciones" 

Artículo 4: compulsar copia del presente acto administrativo a la Dirección de Talento 

humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, para los efectos legales 
pertinentes 

Artículo 5: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida de la docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ;~·=-0r~ L 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

Luisa Fernanda Molina M. 
Profesional Universitario 

NOMBRE 

Luisa Fernanda González Montes. 
Directora de Talento Humano 
lván Dario Uribe Naranjo. 
Director Asuntos L ales Educación 
Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo 
vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabllidad lo resentamos rala firma. 

/ 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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